
#rr DIRECCION AD,'IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡llán viejo, l0 llAR Z¡ZJ

oevotuclótt DE TrEMpo a aRÁruznzu LABLEE
ren¡¡Áuoez ADMtNtsrRATtvo cRADo 14, EMS

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del0510712021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

b).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'
del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Decreto N' 10783 de fecha 3011212022 que
aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

FERNÁN DEz para que ."," :§:X:" §j;S,fli.T'T:ti["Jffi]Íf [if i=|:
Autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

1.- AUTORTZA 2 h
ARÁNZAZU LABLEE FERNÁNDEz, ADMINISTRATI
0610312023, desde las 0B:30 hasta las 10:30 horas.

1929

oras de Devolución de Tiempo a
VO, DO 14, EMS, por el día

ANÓTEsE, HoTITíQuese, REGíSTRESE, UES CHIVESE.
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DECRETO:


